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SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 4 de noviembre de 2021, 10:30 horas. 

Sala de Supervisión Regulatoria del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidente: Don Mariano Bacigalupo Saggese. 

 

Consejeros: Don Bernardo Lorenzo Almendros, Don Xabier Ormaetxea Garai, Doña Pilar 

Sánchez Núñez. 

 

Secretario del Consejo: Don Miguel Bordiu García-Ovies. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 1. En Materia de Transportes y Sector Postal.  

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

1.1. Resolución sobre la revisión y verificación del modelo de contabilidad analítica de la 

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos S.A. correspondiente al ejercicio 2019. 

VECO/DTSP/013/20. Informa la Directora de Transportes y Sector Postal. 

1.2. Información a la Sala sobre el trámite de audiencia del expediente abierto como 

consecuencia de la denuncia de la AEFP en relación con los precios establecidos por Renfe 

Alquiler. STP/DTSP/024/21. Informa la Directora de Transportes y Sector Postal. 

1.3. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Transportes y del Sector Postal. Informa la Directora de 

Transportes y Sector Postal. 

2. En Materia de Energía. 

Asuntos para decisión 

[2.1. – 2.2. Inspecciones] 

2.1. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de facturación 

sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA DEL BAGES, S.A., años 2017, 2018 y 2019. INS/DE/136/21. Informa la 

Directora de Energía. 

2.2. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de facturación 

sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa ELÉCTRICA CURÓS, S.L., años 2017, 

2018 y 2019. INS/DE/139/21. Informa la Directora de Energía. 

[2.3.- 2.5. Conflictos tras informe cruzado] 

2.3. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por GANDASOLAR 5, S.L., con motivo de la denegación del acceso para la evacuación de 

la energía producida por las instalaciones fotovoltaicas “CSF El Puerto I”, de 60 MW y “CSF 

El Puerto III”, de 100 MW, en la subestación Pinar del Rey 220 KV (Cádiz). CFT/DE/093/20. 

2.4. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica planteado 

por GRUPO INDUSTRIAL ANGHIARI, S.L.U. frente a E-DISTRIBUCIÓN REDES 

DIGITALES, S.L.U., con motivo de la denegación de acceso de la instalación fotovoltaica “La 

Badina” de 16 MW, en la subestación Entrerríos 45 kV (Zaragoza). CFT/DE/069/21. 

2.5. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica planteado 

por GRUPO INDUSTRIAL ANGHIARI, S.L.U. frente a E-DISTRIBUCIÓN REDES 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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DIGITALES, S.L.U., con motivo de la denegación de acceso de la instalación fotovoltaica “La 

Sarda” de 15 MW, en la subestación Entrerríos 45kV (Zaragoza). CFT/DE/067/21. 

2.6. Resolución por la que se procede al segundo reparto del fondo compensatorio del 

mecanismo de fomento del uso de biocarburantes correspondiente al ejercicio 2015. 

BIOS/DE/001/15. Informa la Directora de Energía. 

2.7. Resolución del recurso de alzada interpuesto por ENERGYA VM GESTIÓN DE 

ENERGÍA, S.L.U. contra el acuerdo de la Directora de Energía de 25 de marzo de 2021 

adoptado en el marco del procedimiento CFT/DE/051/21. R/AJ/083/21. 

2.8. Informe solicitado por la Generalitat de Cataluña sobre la forma de repercutir el coste de 

financiación del Bono Social por parte de las empresas comercializadoras eléctricas. 

INF/DE/096/21. 

[2.9. – 2.13. Informes inhabilitación comercializadoras]  

2.9. Informe solicitado por la Dirección General de Política Energética y Minas sobre el 

acuerdo de inicio del procedimiento de inhabilitación y el traspaso de los clientes de MI 

ELECTRICA, S.L. a un comercializador de referencia INF/DE/132/21. Informa la Directora 

de Energía. 

2.10. Informe solicitado por la Dirección General de Política Energética y Minas sobre el 

acuerdo de inicio del procedimiento de inhabilitación y el traspaso de los clientes de LUVON 

ENERGIA, S.L. a un comercializador de referencia. INF/DE/129/21. Informa la Directora de 

Energía. 

2.11. Informe solicitado por la Dirección General de Política Energética y Minas sobre el 

acuerdo de inicio del procedimiento de inhabilitación y el traspaso de los clientes de VIVE 

ENERGIA ELECTRICA, S.A.U. a un comercializador de referencia. INF/DE/133/21. Informa 

la Directora de Energía. 

2.12. Informe solicitado por la Dirección General de Política Energética y Minas sobre el 

acuerdo de inicio del procedimiento de inhabilitación y el traspaso de los clientes de VISALIA 

ENERGIA, S.L. a un comercializador de referencia. INF/DE/134/21. Informa la Directora de 

Energía. 

2.13. Informe solicitado por la Dirección General de Política Energética y Minas sobre el 

acuerdo de inicio del procedimiento de inhabilitación y el traspaso de los clientes de ON 

DEMAND FACILITIES, S.L. a un comercializador de referencia. INF/DE/135/21. Informa la 

Directora de Energía. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

2.14. Informe de supervisión de la aplicación de las medidas de separación funcional de 

actividades previstas en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos al 

gestor técnico del sistema gasista español, ENAGÁS GTS, S.A.U. INF/DE/026/20. 

2.15. Trámite de audiencia relativo a la propuesta del porcentaje de reparto de la financiación 

del bono social de 2022. INF/DE/125/21. Informa la Directora de Energía. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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2.16. Trámite de audiencia de la propuesta de resolución por la que se aprueba un nuevo 

procedimiento de operación P.O.3.11 y se modifica el P.O.3.2 para desarrollar un sistema 

de reducción automática de potencia. DCOOR/DE/007/21. Informa la Directora de Energía. 

[2.17. – 2.18. Inadmisión conflictos] 

2.17. Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de acceso a la red de distribución de gas 

natural planteado por FACTOR ENERGÍA, S.A. frente a NEDGIA CATALUNYA, S.A. en 

relación con la reposición y facturación de peajes ATR del punto de suministro 

ES0217010096570863HN. CFT/DE/065/21. Informa la Directora de Energía. 

2.18. Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica interpuesto por la sociedad ELAWAN ENERGY, S.L., frente a la comunicación 

electrónica de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. de fecha 25 de mayo de 2021. 

CFT/DE/082/21. Informa la Directora de Energía. 

[2.19. – 2.23. Conflictos] 

2.19. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica con influencia en la red de transporte planteado por CALIMNA SOLAR 2020, S.L. 

contra I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. y RED ELÉCTRICA DE 

ESPAÑA, S.A. con motivo de la denegación de acceso a la red de distribución por afección 

a la red de transporte para la evacuación de la energía producida por las instalaciones 

Xixona Calimna de 3 MW en el nudo Jijona 220 KV. CFT/DE/129/20. Informa la Directora de 

Energía. 

2.20. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica planteado por GREEN CAPITAL DEVELOPMENT 120 S.L.U. contra 

EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. por motivo de la denegación de acceso a la 

red de distribución para la evacuación de energía producida por el parque eólico Pasques 

de 30 MW en La Escucha-Aliaga 132 kV. CFT/DE/178/20. Informa la Directora de Energía. 

2.21. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de I-DE REDES 

ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. presentado por CORP. CONVICTIONS, S.L. 

motivado por la denegación dada por RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. desde la 

perspectiva de la red de transporte. CFT/DE/108/20. Informa la Directora de Energía. 

2.22. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica planteados por GREEN CAPITAL DEVELOPMENT 99, S.L. y GREEN CAPITAL 

DEVELOPMENT 98, S.L. frente a UFD DISTRIBUCIÓN ELECTRICIDAD, S.A. como 

consecuencia de la denegación de acceso de las plantas fotovoltaicas Cervantina 

(52,275mw) y Saeta (52,275MW) en la LAAT Loeches-El Llano 132 KV.) CFT/DE/138/20. 

Informa la Directora de Energía. 

2.23. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución presentado por 

las sociedades FAETON SOLAR, S.L., ELIAS SOLAR, S.L. y HIPERION SOLAR, S.L. frente 

a la denegación dada por EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L. a la conexión de tres 

instalaciones fotovoltaicas en LAT Valcaire-Orgiva 132 kV. CFT/DE/136/20. Informa la 

Directora de Energía. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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[2.24. – 2.26. Sancionadores] 

2.24. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a la sociedad VIT PLASTIC, 

S.L., por el presunto incumplimiento de la de la obligación de  prestación de garantías. 

SNC/DE/010/21. Informa la Directora de Energía. 

2.25. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a SECOM CENTRAL DE 

COMPRAS, S.L. por incumplimiento de la obligación de prestación de las garantías exigidas 

por el Operador del Sistema Eléctrico. SNC/DE/022/21. Informa la Directora de Energía. 

2.26. Borrador de resolución del procedimiento sancionador incoado a la sociedad TESLA 

MANAGEMENT, S.L. por el presunto incumplimiento de la obligación de prestación de 

garantías. SNC/DE/137/19. 

2.27. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Energía. Informa la Directora de Energía. 

3. En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

Asuntos para decisión 

[3.1. -3.4. Exenciones de cómputo] 

3.1. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Corporación de Radio y Televisión Española, S.A. en relación a campañas relacionadas con 

catástrofes humanitarias. EC/DTSA/091/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y 

Sector Audiovisual. 

3.2. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Asociación Pasos Solidarios en relación a la campaña “Celebración del día del voluntariado”. 

EC/DTSA/096/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.3. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Fundación Crecer Jugando en relación a la campaña “Un juguete una ilusión”. 

EC/DTSA/099/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.4. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Corporación de Radio y Televisión Española, S.A. en relación a la campaña “Objetivo RTVE-

Violencia de género”. EC/DTSA/100/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y 

Sector Audiovisual. 

3.5. Resolución por la que se establecen y hacen públicas las relaciones de operadores 

principales en los mercados nacionales de servicios de telefonía fija y móvil. 

OP/DTSA/002/21. 

[3.6. – 3.21. Archivos información obligación FOEs]  

3.6. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de A1 TV Network 

International, S.L. IFPA/DTSA/010/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

http://www.cnmc.es/
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3.7. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Covenant TV, S.L. 

IFPA/DTSA/023/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.8. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Determination 

Television S.L. IFPA/DTSA/027/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

3.9. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Dunamis Network, 

S.L. IFPA/DTSA/031/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.10. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Eagle TV Europe, 

S.L. IFPA/DTSA/032/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.11. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Flow Television 

Europe, S.L. IFPA/DTSA/036/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

3.12. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Gammons Media, 

S.L. IFPA/DTSA/039/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.13. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Gooru Live, S.L. 

IFPA/DTSA/042/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.14. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Great Channel, 

S.L. IFPA/DTSA/043/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.15. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Mettre, S.A. 

IFPA/DTSA/050/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.16. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Miracle TV Europe, 

S.L. IFPA/DTSA/051/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.17. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de New Media Europe, 

S.L. IFPA/DTSA/053/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.18. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Peace 

Broadcasting Corporation, S.L. IFPA/DTSA/057/21. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

http://www.cnmc.es/
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3.19. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Salvation TV 

Europe, S.L. IFPA/DTSA/061/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

3.20. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de South Asia News, 

S.L. IFPA/DTSA/063/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.21. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de The Media House 

Spain, S.L. IFPA/DTSA/066/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

3.22. Resolución por la que se pone fin al procedimiento de ejecución forzosa de la 

resolución de 15 de abril de 2020, mediante la liquidación de la multa coercitiva total 

devengada por el Ayuntamiento de Candelaria. EJF/DTSA/001/21. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.23. Trámite de información pública del procedimiento relativo a la revisión de parámetros 

del test de replicabilidad económica de los productos de banda ancha de Telefónica 

comercializados en el segmento residencial. OFMIN/DTSA/003/21. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.24. Elevación a la Sala del expediente sancionador incoado contra IN4YOU SIGLO XXI, 

S.L.U. por el presunto incumplimiento de las condiciones determinantes de la atribución y el 

otorgamiento del número 11891. SNC/DTSA/004/21. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.25. Elevación a la Sala del expediente sancionador incoado a la entidad Líneas de Red 

Inteligente, S.L., por el presunto incumplimiento de las condiciones determinantes de la 

atribución y otorgamiento del recurso público de la numeración 11844. SNC/DTSA/005/21. 

Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.26. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a la entidad Lycamobile, 

S.L.U. por el presunto incumplimiento de la Circular 1/2013, sobre el procedimiento de 

suministro y recepción de los datos de los abonados. SNC/DTSA/001/21. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.27. Información a la Sala sobre cables submarinos en España. NOT/DTSA/015/21. Informa 

la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.28. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

4. Ruegos y preguntas. 

5. Aprobación del acta de la sesión. 

http://www.cnmc.es/
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA 

SESIÓN DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

 

En Materia de Transportes y Sector Postal. (1)  

• Resolución sobre la revisión y verificación del modelo de contabilidad analítica de la 

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos S.A. correspondiente al ejercicio 2019. 

VECO/DTSP/013/20. 

En Materia de Energía. (16)  

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de 

facturación sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa DISTRIBUIDORA DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA DEL BAGES, S.A., años 2017, 2018 y 2019. INS/DE/136/21. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de 

facturación sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa ELÉCTRICA CURÓS, 

S.L., años 2017, 2018 y 2019. INS/DE/139/21. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por GANDASOLAR 5, S.L., con motivo de la denegación del acceso para la evacuación 

de la energía producida por las instalaciones fotovoltaicas “CSF El Puerto I”, de 60 MW 

y “CSF El Puerto III”, de 100 MW, en la subestación Pinar del Rey 220 KV (Cádiz). 

CFT/DE/093/20. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica planteado 

por GRUPO INDUSTRIAL ANGHIARI, S.L.U. frente a E-DISTRIBUCIÓN REDES 

DIGITALES, S.L.U., con motivo de la denegación de acceso de la instalación fotovoltaica 

“La Badina” de 16 MW, en la subestación Entrerríos 45 kV (Zaragoza). CFT/DE/069/21. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica planteado 

por GRUPO INDUSTRIAL ANGHIARI, S.L.U. frente a E-DISTRIBUCIÓN REDES 

DIGITALES, S.L.U., con motivo de la denegación de acceso de la instalación fotovoltaica 

“La Sarda” de 15 MW, en la subestación Entrerríos 45kV (Zaragoza). CFT/DE/067/21. 

• Resolución por la que se procede al segundo reparto del fondo compensatorio del 

mecanismo de fomento del uso de biocarburantes correspondiente al ejercicio 2015. 

BIOS/DE/001/15. 

• Resolución del recurso de alzada interpuesto por ENERGYA VM GESTIÓN DE 

ENERGÍA, S.L.U. contra el acuerdo de la Directora de Energía de 25 de marzo de 2021 

adoptado en el marco del procedimiento CFT/DE/051/21. R/AJ/083/21. 

• Informe solicitado por la Generalitat de Cataluña sobre la forma de repercutir el coste de 

financiación del Bono Social por parte de las empresas comercializadoras eléctricas. 

INF/DE/096/21. 
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• Informe solicitado por la Dirección General de Política Energética y Minas sobre el 

acuerdo de inicio del procedimiento de inhabilitación y el traspaso de los clientes de MI 

ELECTRICA, S.L. a un comercializador de referencia. INF/DE/132/21. 

• Informe solicitado por la Dirección General de Política Energética y Minas sobre el 

acuerdo de inicio del procedimiento de inhabilitación y el traspaso de los clientes de 

LUVON ENERGIA, S.L. a un comercializador de referencia. INF/DE/129/21. 

• Informe solicitado por la Dirección General de Política Energética y Minas sobre el 

acuerdo de inicio del procedimiento de inhabilitación y el traspaso de los clientes de VIVE 

ENERGIA ELECTRICA, S.A.U. a un comercializador de referencia. INF/DE/133/21. 

• Informe solicitado por la Dirección General de Política Energética y Minas sobre el 

acuerdo de inicio del procedimiento de inhabilitación y el traspaso de los clientes de ON 

DEMAND FACILITIES, S.L. a un comercializador de referencia. INF/DE/135/21. 

• Trámite de audiencia de la propuesta de reparto de la financiación del bono social de 

2022. INF/DE/125/21. 

• Trámite de audiencia de la propuesta de Resolución por la que se aprueba un nuevo 

procedimiento de operación P.O.3.11 y se modifica el P.O.3.2 para desarrollar un 

sistema de reducción automática de potencia. DCOOR/DE/007/21 

• Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de acceso a la red de distribución de gas 

natural planteado por FACTOR ENERGÍA, S.A. frente a NEDGIA CATALUNYA, S.A. en 

relación con la reposición y facturación de peajes ATR del punto de suministro 

ES0217010096570863HN. CFT/DE/065/21. 

• Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica interpuesto por la sociedad ELAWAN ENERGY, S.L., frente a la comunicación 

electrónica de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. de fecha 25 de mayo de 2021. 

CFT/DE/082/21. 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. (22)  

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Corporación de Radio y Televisión Española, S.A. en relación a campañas relacionadas 

con catástrofes humanitarias. EC/DTSA/091/21. 

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Asociación Pasos Solidarios en relación a la campaña “Celebración del día del 

voluntariado”. EC/DTSA/096/21. 

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Fundación Crecer Jugando en relación a la campaña “Un juguete una ilusión”. 

EC/DTSA/099/21. 

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Corporación de Radio y Televisión Española, S.A. en relación a la campaña “Objetivo 

RTVE-Violencia de género”. EC/DTSA/100/21. 
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• Resolución por la que se establecen y hacen públicas las relaciones de operadores 

principales en los mercados nacionales de servicios de telefonía fija y móvil. 

OP/DTSA/002/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de A1 TV Network 

International, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 

de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/010/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Covenant TV, 

S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/023/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Determination 

Television S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de 

la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020.  IFPA/DTSA/027/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Dunamis 

Network, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de 

la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/031/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Eagle TV 

Europe, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de 

la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/032/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Flow Television 

Europe, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de 

la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/036/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Gammons 

Media, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la 

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/039/21.  

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Gooru Live, 

S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 
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7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/042/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Great Channel, 

S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/043/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Mettre, S.A., 

dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, 

de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2020. 

IFPA/DTSA/050/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Miracle TV 

Europe, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de 

la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/051/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de New Media 

Europe, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de 

la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/053/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Peace 

Broadcasting Corporation, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en 

el Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 

Audiovisual, relativa al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/057/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Salvation TV 

Europe, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de 

la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/061/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de South Asia 

News, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la 

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/063/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de The Media 

House Spain, S.L., dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 
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de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/066/21. 

• Resolución por la que se pone fin al procedimiento de ejecución forzosa de la resolución 

de 15 de abril de 2020, mediante la liquidación de la multa coercitiva total devengada por 

el Ayuntamiento de Candelaria. EJF/DTSA/001/21. 

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 
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